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Sabanagrande, doce (12) de marzo de 2024. 

 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Actuación Niega Terminación del proceso 

Radicado 08634408900120220014400 

Demandante CREDITITULOS 

Demandado Donaldo Rafael Santiago Morales y Gonzalo 

de Jesús Acendra Acendra. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho proceso ejecutivo de la 

referencia, informando que la parte demandante solicitó la terminación por pago total. 

Sírvase proveer. 

 

 

ALEXANDRA AGUIRRE VERGARA 

Sustanciadora 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL SABANAGRANDE ATLÁNTICO, 

doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Constatado el anterior informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que 

el extremo demandante a través de apoderado judicial, ha solicitado la terminación del 

proceso y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas al interior del proceso. 
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No obstante, de acuerdo con el poder otorgado al Doctor Rafel Flórez no tiene 

facultad de recibir. 

 

En ese sentido, no procede la terminación del proceso por pago total. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo municipal de Sabanagrande, 

 

 

RESUELVE 

 

 

1. NEGAR la solicitud de terminación de Pago Total, por lo antes anotado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Ricardo     Isaac Noriega     Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Sabanagrande - Atlantico
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